
Año LIV. Martes 14 de Junio de 1887. Núm. 139.

PUNTOS DE SUSCHICIÓN. PRECIO DE SUSCHICIÓN.

En Zabag o za, en la Administración del Bo- 
r.riN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Regente do dicha Imprenta D, Gregorio Ca
en bal

V

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de lo» 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo, el pago, al 
piecio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da mo,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l bt in , d ispondrán que se fije un ejem- 
l>lar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l et ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PIIMIim DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 12 Junio 1887.) 

SECCION PRIMERA.
- ----- ---------- ----  “- I

1I1NISTEBIÜ DE LA (¡OBERNAC1Ü1
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: El Real decreto de 6 de Junio de 1882 
separó el suministro de víveres á los reclusos en los 
establecimientos penales del de medicamentos, que 
anteriormente, con el de utensilio de enfermería, se 
contrataba en junto en un mismo pliego de condi
ciones y en una sola proposición.

La razón de semejante, reforma estuvo en consi- ¡ 
derar antieconómico contratar el suministro de me- ! 
dicamentos con un agente intermediario, en vez de 
dirigirse desde luego al Farmacéutico, único legal- , 
mente autorizado, con lo cual se daba lugar á dos ; 
trámites, que implican necesariamente dos ganan
cias, lográndose con tal anómalo proceder, ó el au

mento en precio de las medicinas suministradas, ó 
el falseamiento de un servicio que afecta á la vida 
y á la salud de muchos hombres.

Sin embargo, la práctica de los contratos realiza
dos independientemente de los otros suministros ha 
venido á demostrar que económicamente el de medi
camentos, hechos directamente por los Farmacéuti
cos, resulta ruinoso, y que el coste de las estancias 
de enfermería se ha elevado de una manera consi
derable aun con rebajas de 82 por 100 en los pre~ 
cios de la tarifa oficial. •

Precisamente en tomar como base de contratación 
¡ dicha tarifa consiste el defecto de los contratos. No- 

está en ella comprendido gran número de prepara
dos medicinales, ni por tanto les alcanza el benefi
cio de la rebaja; varían los precios según se sumi- । uistre una misma cantidad en junto ó por dosis, y 
estas dos condiciones, no atenuadas por ninguna 
disposición que regule las atribuciones de los Médi
cos, y les fije un formulario al que se deban ajustar, 
han desnaturalizado un pensamiento inspirado en 
ideas perfectamente científicas y legales.

Por fortuna, la circunstancia de existir Farmacias 
militares en la mayoría de las poblaciones donde ra
dican los presidios, ha permitido establecer, de acuer- 

i do con el Ministro de la Guerra, unas bases aproba- 
i das en Reales órdenes de 7 y 24 de Mayo de 1886, 
¡ por las que se encomienda á dichas Farmacias el 
, suministro de medicamentos á las enfermerías de los
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establecimientos penales, y desde entonces se puede 
considerar normalizado este importante servicio, 
tanto económica como facultativamente, quedando 
orillados los principales inconvenientes que se opo
nían al desarrollo de la reforma planteada en el ci
tado Re-ai decreto.

Dentro de la legislación administrativa vigente 
pudiera considerarse facultado el Ministro para eje
cutar por administración este servicio, sin necesidad 
de que se le autorizara para ello especialmente, so
bre todo teniendo en cuenta el objeto ó que respon
de el establecimiento de las Farmacias militares, la 
función exclusiva que desemjjeñan y su carácter de 
mera dependencia de la administración pública; pero 
debiendo aplicarse el sistema propuesto á todos los 
Establecimientos penales que sean suceptibles de 
esta reforma, y representando el importe de estos 
gastos una cantidad de consideración, que tiene 
consignado crédito especial en el presupuesto gene
ral del Estado, el Ministro que suscribe, inspirán
dose en el constante deseo de acierto en la gestión 
de los intereres públicos que le están encomendados, 
tiene el honor de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de 1887.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Fernando de León y Castillo.

REAL DECRETO.

En vista de ¡as razones expuestas por el Ministro 
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para 

hacerel servicio de suministro de medicamentos á las 
enfermerías de los establecimientos penales, adqui
riéndolos directamente de las Farmacias militares, 
con arreglo á las bases que vienen rigiendo desde

de Julio último, aprobadas por el Ministerio de 
la Guerra en Real orden de 24 de Mayo de 1886.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—María Cristina,—El Mi
nistro de la Gobernación, Fernando de León y Cas
tillo.

(Gaceta 11 Junio 1887.)

BKAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D, Ramón Molina 
Hontanillas contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que le declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Sacedón, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 26 de Abril 
último el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or

den de 19 de este mes, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto, promovido por D. Ramón Mo
lina Hontanillas, contra el acuerdo en que la Comi
sión provincial de Guadalajara, confirmando el adop
tado por el Ayuntamiento de Sacedón, le declaró 
incapacitado para seguir desempeñando el cargo de 
Concejal por ser fiador del arrendatario del arbitrio 
de pesas y medidas, y porque, según es público y 
notorio, forma sociedad con dicho arrendatario, lle
vando igual parte que éste en el contrato.

Lo mismo en el recurso presentado ante la Comi
sión provincial que en el deducido ante ese Ministe
rio, el interesado niega la certeza del último ex
tremo; pero reconoce que es fiador del rematante del 
indicado arbitrio, y la Sección, vista la inteligencia 
dada en la Real orden de 23 de Febrero de 1886, 
inserta en la Gaceta ¿le Madrid de 3 del mes si
guiente, al párrafo cuarto del art. 43 de la ley Mu
nicipal, entiende que una vez que el servicio de pe
sas y medidas se presta mediante contrata, y afecta 
á los fondos municipales, el interesado se halla 
comprendido en este precepto legal, y que procede, 
por tanto, confirmar el acuerdo apelado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombro la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Do .Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1887.—León y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia de Gua
dalajara

(Gacela 26 Mayo 1887.)

SECCION SEGUNDA.

GOBimO DE LA PROyiNClA DE ZAilAliOZA
S A TNT T D A D .

A fin de que llegue á conocimiento de las perso
nas interesadas, se hace público que se halla abier
to el balneario de Quinto durante la temporada ofi
cial de 10 de Junio á 15 de ¿setiembre del presente 
año, y que lo estará el de Paracuellós de Jiloca des
de el 15 al 30 de dichos meses en la referida tem
porada.

Zaragoza 13 de Junio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.
El Excmo. Sr. Director general de Estableci

mientos penales, en telegrama del 11 del acial, me 
dice lo que sigue:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura del pre
so Francisco Linares Vilches (a) Soldado, bien pa-
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recido, lunar pequefío en la barba, calvo, fornido 
de cuerpo; viste decente; natural de Granada, de‘27 
á 30 anos de edad; el cual se ha fugado cu ¡a noche 
del 9 al 10 de los corrientes de la cárcel de Bailen.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición.

Zaragoza 1'2 de Junio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

El Sr. Gobernador de Valladolid, en telegrama 
del 11 del actual, me dice lo siguiente:

«Ruego á V. S. se sirva disponer la busca y de
tención de Antonio González y González, natural 
de Belliza en esta provincia, de 18 años, alto, mo
reno, nariz ancha, sin barba; viste pantalón de pa
iTo y chaqueta negra; cuyo sujeto se fugó de la 
casa paterna.»

Encargo á los Srcs. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y detención del 
referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición.

Zaragoza 12 do Junio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION CUARTA.

ABMIN1STRAC10N1K COWTRIBÜHIONES1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a  d ís t ic a  .—Circular.
En un plazo brevísimo remitirá esta oficina á los 

Sres. Alcaldes de los distritos municipales de la 
misma un estado impreso que la Dirección general 
de Contribuciones remite en orden de 7 del actual 
para que se llene por las Corporaciones munici

pales.
Los referidos estados deben contener la verdadera 

extensión superficial por cultivos y clasificada se
gún indican con perfecta claridad los epígrafes de 
los mismos, aprovechando para ello los datos que 
obren en sus archivos y los que se conceptúen per
tinentes, así como los conocimientos de los indivi
duos de la Corporación; pudiendo desde luego con
sultar á esta Administración cuantas dudas les su
giera el mencionado servicio, el cual ha de obrar 
en esta oficina dentro del improrrogable plazo de 
15 días.

Zaragoza 11 de Junio de 1887.—El Administra
dor, Manuel Jiménez.

SECCION QUINTA.
ESTABLECIMIENTO PENAL DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Establecimientos penales en orden de 25 de 
Abril último, esta Dirección ha señalado el dia 11 
de Julio próximo, y las once en punto de su Tnaña- 
na, para la adjudicación en pública subasta de los 
efectos siguientes:

■ Lo t e .4.
120 kilos de madera, procedente de muebles 

inútiles.
130 id. de madera, procedente de herramientas 

inútiles. •
2.250 id de madera, procedente de armazón de 

telares.
Lo t e B.

125 kilos de hierro en barra redonda y cuadrada.
75 id. de hierro, procedente de herramientas 

inútiles.
375 id. de hierro, procedente de prisión y otros 

efectos.
G0 id. de hoja de lata y zinc, procedente de efec

tos de desechos, y 10 kilos de cobre.

Lo t e C.
150 juegos de peines para telar, con sus púas 

correspondientes. , •
60 id. de ruedas para encanillar.
150 canillas para lanzaderas.
80 lanzaderas para telar.

Lo t e  D.
52 cajas de imprenta de varios tamaños.
300 kilos de fundición de imprenta (pastel). 
Varios trozos de una prensa de imprimir. 
La subasta se celebrará ante la Dirección de este 

penal, en el local que ocupa el despacho de la mis
ma, donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para conocimiento del público, de diez á 
doce de la mañana todos los dias laborables.

Las proposiciones se admitirán en el acto de la 
subasta y en pliego cerrado, en papel sellado de 
12.a clase, con arreglo al adjunto modelo.

En el caso de que resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá á licitación verbal por 
15 minutos, adjudicándose al mejor postor. ,

Zaragoza 10 de Junio de 1887.—El Director, 
José García Ñausa.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de. . según cédula personal 

número...... , enterado del anuncio publicado con 
fecha 10 de Junio último en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, número...... del día...... del citado 
Junio, del pliego de condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación de varios efectos seña
lados en el anuncio de la subasta, se compromete á 
tomar (aquí los efectos y cantidad de olios que quie
ra tomarse), por la cantidad de...... pesetas. (Las 
cantidades se escribirán precisamente en letra).

(Fecha y firma del proponente).

M.C.D. 2022
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CIRCULAR.
Aprobado por la Comisión permanente de la ex

celentísima DijVutación pMvincml el anterior repar
timiento entre los pueblos de esta provincia del cu
po que por contribución territorial y colonia, urba
na y pecuaria les ha correspondido para el próximo 
ano económico de 1887-88, esta Administración ha 
creído oportuno hacer las observaciones siguientes:

1 .a Tan pronto como reciban los Sres. Alcaldes 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se publique esta circular, 
convocarán á la Junta pericial para la inmediata 
formación del repartimiento entre los contribuyen
tes del distrito municipal, sujetándose al modelo 
que se inserta á continuación, y teniendo presente 
cnanto dispone el art. 70 y sucesivos del reglamen
to general para el repartimiento y administración 
de m contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de 30 de Setiembre de 1885, publicado en el su
plemento al Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 de Noviembre 
siguiente.

2 .a La riqueza que ha de servir de base para el 
repartimiento es la que se fija en el reparto adjunto, 
con más las alteraciones que resulten de los expe
dientes seguidos en ia forma que* disponen los ar
tículos 48 y siguientes del mencionado reglamento. 
Los Ayuntamientos que tienen iucohado expediente 
sobre reclamación extraordinaria de agravios y no 
les haya sido notificada oficialmente la resolución, 
tendrán por base para el reparto la primitiva rique
za, que es la que en este reparto se fija, y no obstan
te de formarle con el exceso que resulte sobre el 
cupo señalado, remitirán un acta en que se haga 
constar que persisten en ¡a reclamación que tienen 
presentad^ fijando la fecha y el ano de que pro
ceda.

, 3.a El tanto por ciento á (jue sale gravada la 
riqueza en los 64 pueblos de la 1/ sección, es en la 
rústica y colonia el 16*7192 diez milésimas, y en la 
urbana y pecuaria el 17/3739; en los de la 2.a sec
ción resulta la rústica y colonia al 22'017 milési
mas y en la urbana y pecuaria al 22‘820. Guarnió 
en la rústica y colonia de la 1.a sección exceda ul 
tanto por 100 con que ge agrave la riqueza del 17, 
y en la urbana y pecuaria el 17'50, se acompañará 
al reparto ¡a reclamación extraordinaria de agravios 
á que se refiere el capítulo 8.° del vigente regla
mento: Igual procedimiento han de seguir los dis
tritos de la 2.a sección cuando en la rústica y colo
nia exceda del 22‘20 y en la urbana y ¡jecuaria 
del 23.

4 .a Según el art. 3.° de la ley de 18 de Junio 
de 1885 y el 19 del citado reglamento, el recargo 
municipal que puedan utilizar los Ayuntamientos 
como máximum, es el de 16 por 100 sobre las cuo
tas repartida^ para el Tesoro entre los contribuyen
tes vecinos, deduciendo una quinta parte á los ha
cendados forasteros, fijando un aumento á ambos 
recargos del 2‘62 por 100 para premio de Cobranza 
que señala el articulo 71.

5 . , En los repartimientos se colocarán por orden 
alfabético de primeros apellidos: l.° Los contribu
yentes vecinos y con separación los forasteros, si
guiendo para todos la misma numeración correlati
va. Las fincas cuya contribución esté á cargo del 
listado figurará como el último contribuyente en el ¡ 
reparto.

O/ Formados los repartimientos con todas las 
diligencias inherentes y de conformidad con lo que 
dispone el art. 74, se expondrán al público por ter
mino de ocho días, anunciándolo prevíaifienté por 
edictos en los sitios de costumbre y publicándolo eu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
dentro del plazo señalado puedan recurrir los con - 
triouyentes con las reclamaciones que estimen per
tinentes.

7•” terminada la exposición del repartimiento 
, al publico y resueltos en primera instancia por los 

A\ untamientos, oyendo á las Juntas periciales, Jas 
reclamaciones que se hubiesen presentado y hechas 
en el mismo las rectificaciones á que aquéllas diesen 
lugar, se autorizará por el Ayuntamiento y Junta 
pericial, y sellado que sean todas sus hojas se remi
tirá a esta Administración para su examen y apro
bación. debiendo tener presente que la autorización 
ha do ser de la totalidad ó mayoría de ambas enti— 
danés que hayan concurrido á su formación, y si 
alguno no supiese firmar, el que lo haga á su rue
go expresará el nombre y apellidos de los indivi
duos que se encuentren en este caso.

8. A dichos repartos originales que han de 
reintegrarse con todos los documentos que le acom
pañan a razón de 0'75 pesetas el pliego en papel 
de pagos al Estado, fijando un sello de 0‘10 cénti- 
nws en el primer pliego, se unirá á continuación 
uel diligenciado de exposición al público, una re
lación detallada de las fincas que posee el Estado, 
líquido imponible que á cada una corresponde y el 
cupo fijado á los mismos, cuyos parciales en su to
tal han de convenir en la riqueza y cupo con el que 
se fige al mismo en el repartimiento como contri
buyente: la relación de clasificación de contribu
yentes por la riqueza reconocida, la gradual de 
cuotas y número de contribuyentes; y por último, 
el de fincas exentas de contribución temporal y per- 
pétuamente. Las copias del reparto con la docu
mentación ya citada, se reintegrarán á razón de 
0‘10 pesetas por pliego, como igualmente la lista 
cobrator a: los recibos talonarios se coserán en jin
quetes de á cien, llenadas sus matrices y selladas 
con el sello de la Corporación.

, 9.d Conocido el número de contribuyentes, los 
Sres. Alcaldes autorizarán á la persona que tiene qiie 
recoger las hojas de los recibos en la oficina de la 
Sección de Contribuciones de la Sucursal del Banco 
de España.

10. Los repartimientos con sus cojiias y demás 
documentos que se citan, 'se encontrarán en esta 
oficina el día 30 del presente mes; en el bien en
tendido que, si ésta se halla dispuesta y se compla* 
cera en aclarar cualquiera duda que pueda ocurrir 
á las Juntas repartidoras, verá con disgusto y exi
girá la resjionsabiHdad que á las mismas fija el ar
tículo 81, cuando para demorar el cumplimiento de 
este servicio acuden al medio de consultas.

, Espero del celo y actividad de las respectivas 
( orporacioríes que le desjilegarán en este servicio 
cual corresponde la índole del mismo, sin dar lugar 
á que esta Administración se vea precisada á acu
dir al Sr. Delegado de Hacienda, proponiéndole me
didas de rigor.

Zaragoza 10 de Junio de 1887.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez.

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE..... AÑO ECONÓMICO DE 1887-88. DISTRITO MUNICIPAL DE.....

Re pa r t imie n t o  in d iv id u a l  que Joma el AyuuUimieulo de las.... pesetas que por la Contribución Territorial y Pecuaria le 
corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de.pesetas de este Distrito para el año económico de 1887-88 y dem-is 
conceptos que se etepresan:

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA.

/ Rústica.

RIQUEZA
Colonia..

Urbana

Pecuaria

To t a l

1

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS. 

------------——- ■-—. —
Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Pesetas. CéHtS.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica y colonia imponible, 
de este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de com
probación .............................................................................................. . ...........................

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza urbana y pecuaria imponible, 
de este Distrito, con inclusión del 1 por 100 pora premio de cobranza y gastos de com

probación . ... . ...................................................................................... .............................
Recargo del por 100 sobre el total anterior para atenciones del presupuesto municipal, 

y el 2‘62 por 100 por premio sobre el mismo recargo......................................................
| Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas falli- 

AI. MENTO......... / das y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales ó per-
I don de contribuciones se repartieron de menos en años anteriores...

To t a l  g e n e r a l ...,.

BAJA.................... Por el
años anteriores............. .

por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en

To t a l  l íq u id o .........................................

NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo reparti
do de menos y fallidas y demás conceptos que figuran en la casilla núm. 13 se suprimirá ésta; y después de la del total 
á repartir, se pondrá otra con el siguiente epígrafe:—«Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el año eco
nómico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos repartidos de menos en el mismo pe
ríodo.»

M.C.D. 2022
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Repartimiento individual de las ref^ pesetas
4

Núm.° i 

de 
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i

«

CONTRIBUYENTES.

í

s
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Iguran 
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rectifi
cación.

4
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5
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ft cada 

contribuyente.

Pesetas.

Rústica... 500

Colonia.... 50

Urbana.... 200

Pecuaria.. 100

«
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Pesetas.
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3
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SECCION SEXTA.

D. Pedro Aguirán, Alcalde constitucional de El
Burgo de Ebro:
Hago saber: Que acordado por este Ayuntamien

to y asociados el arriendo de los derechos de consu
mos y sal á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto para el próximo ejercicio de 1887-88, 
se celebrará, ¡a primera subasta en la Casa Consis- [ 
torial de esta población en el día 25 de los comen- i 
tes, de diez á once de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento; advirtiendo que el tipo de 
subasta será el de 7.389 pesetas 18 céntimos por cu
po y recargos autorizados, y que para tomar parte 
en la subasta ha de presentarse el resguardo pro
visional que acredite haber consignado en la Caja 
municipal el 10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo.

El Burgo de Ebro 10 de Junio de 1887.—Pedro 
Aguirán.

Habiendo sido desaprobada por la Superioridad 
la subasta de arriendo de especies de consumos ce
lebrada en esta villa con fecha 10 de Mayo último, 
conforme el art. 237 del vigente reglamento, se 
anuncia una segunda en solo acto, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de diez á doce de la maña
na del día 24 de los corrientes; cuyo arriendo abra
za los derechos para el Tesoro y recargos municipa
les de 90 por 100 de todas las/species tarifadas que 
se consuman en la localidad durante el ejercicio 
próximo viniente 1887 á 1888, exceptólas carnes de 
cerda que halla acordada su Administración muni
cipal por el total precio en alza de 25.197 y 32 
céntimos; con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Alagón 12 de Junio de 1887.—El Alcalde, Calix
to García.

Por destitución del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Alguacil y Voz pública de es
te Ayuntamiento, dotada con el haber, anual - de 
273'75 pesetas, pagadas del presupuesto por tri
mestres vencidos, y habitación gratis.

Los que aspiren á obtenerla deberán presentar en 
la Secretaría de esta villa sus solicitudes debidamen
te documentadas en el término de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Malón 11 de Junio de 1887.—El Alcalde, José 
Ignacio Angós.

El repartimiento general para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1886-87 se halla de manifiesto por 
término de 15 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Botorrita 12 de Junio de 1887.—El Alcalde, Leo
poldo Boldova.

SECCION SÉTIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.
I). Arturo Lauda, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Francisco Jiménez Muñoz, natural de Mo- 
rata de Jalón, de estado casado, de 30 años de edad, 
vecino que fué de esta ciudad y habitó en la calle 
del Hospital, número 20, piso segundo; de estatura 
alta, delgado, de barba cerrada, tiene un lunar en 
el lado derecho de la cara, y viste pantalón de cas
tor oscuro, gorra negra, blusa azul con trencillas 
negras, alpargatas negras cerradas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del preciso tér
mino de 30 días comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de ¡a Democracia, núm. 64, para recibirle de
claración indagatoria en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre estafa de 319 pesetas 45 cén
timos á 1). Gregorio Sola, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autori
dades del Reino y Agentes de policía judicial en 
cuya, jurisdicción se encuentre el procesado Francis
co Jiménez Muñoz, procedan á su detención y con
ducción con las seguridades convenientes á este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Junio de 1887.—Ar
turo Lauda —Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

PARTE NO OFICIAL.
--- -----------

ANUNCIO.

PASTOS.
Se arriendan para las próximas temporadas de 

verano y aborzal los que producen las pardinas de
nominadas Lucientes y Sangorrio, sitas en los tér
minos del pueblo de Longás, de esta provincia.

D. Pascual Mayayo dará razón del precio y con
diciones en el citado pueblo, y en Zaragoza en la 
calle de la Independencia, núm. 4, tercero, derecha.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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